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CESAR CAMACHO QUIROZ, Gobernador del Estado Libre y Soberano de México, a sus 

habitantes, sabed: 

 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar el siguiente: 
 

 

DECRETO NUMERO 111 

 

 

La H. "LIII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO 
 

D E C R E T A: 

 

CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 
TÍTULO PRIMERO 

DE LAS DISPOSICIONES PRELIMINARES 

 

Artículo 1.- Las disposiciones de este Código son de orden público e interés general y tienen 

por objeto regular la actividad financiera del Estado de México y municipios, en el ámbito de 

sus respectivas competencias.  
 

La actividad financiera comprende la obtención, administración, custodia y aplicación de los 

ingresos públicos locales y federales del Estado de México y de sus municipios, así como lo 

conducente a la transparencia y difusión de la información financiera relativa a la 

presupuestación, planeación, programación, ejercicio, evaluación y rendición de cuentas, con 

base en los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera, en apego a la 
normativa aplicable en la materia. 

 

Derogado. 

 

Artículo 2.- Los actos, procedimientos y resoluciones que dicten o ejecuten las autoridades, así 
como las inconformidades que se susciten por la aplicación de este ordenamiento, se 

tramitarán y resolverán conforme a las disposiciones del Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado de México, salvo que se trate de actos y procedimientos regulados 

expresamente en este Código. 

 

Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del Presupuesto de 
Egresos se entenderá por: 

 

I.  Ampliación de Recursos Presupuestarios. A la adecuación presupuestaria que implica 

aumento a la asignación original o modificada del Presupuesto de Egresos, que es 

financiada con recursos de la Hacienda Pública Estatal o Federal, ya sean provenientes 
de reasignaciones o ingresos excedentes. 

 

II.  Ampliación Presupuestaria Líquida. A la adecuación presupuestaria que implique el 

aumento de recursos a la asignación original o modificada del Presupuesto de Egresos, 

que es financiada con recursos de la hacienda pública estatal, ya sean provenientes de 

reasignaciones o ingresos de libre disposición. 
 

III.  Ampliación Presupuestaria No Líquida. A los recursos adicionales al presupuesto 

autorizado, cuya fuente de financiamiento son las transferencias federales o ingresos 
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Los programas o disposiciones que el Poder Legislativo integre en el Presupuesto de Egresos del 

Gobierno del Estado y que incluyan recursos a los que puedan acceder los municipios, se 

ajustarán al requisito establecido en la fracción V inciso a) del artículo anterior. 

 
Artículo 325.- Las dependencias y entidades públicas sólo podrán otorgar donativos a los 

sectores público, social y privado, cuando estos estén previstos en sus respectivos 

presupuestos. 

 

Artículo 326.- Los donativos deberán ser autorizados por la persona titular del Poder Ejecutivo 

del Estado o por la persona titular de las dependencias y de las entidades públicas en forma 
indelegable y deberán estar vinculados a algún programa.  

 

En el caso de las entidades públicas deberán contar con el previo acuerdo de su órgano de 

gobierno. 

 
CAPITULO CUARTO 

DEL CONTROL, INFORMACION Y EVALUACION  

DEL GASTO PUBLICO 

 

Artículo 327.- Será responsabilidad de la Secretaría y la Contraloría, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones del presente Título, 
estableciendo las medidas para su correcta aplicación, así como determinar las normas y 

criterios que permitan llevar a cabo un control más eficaz del gasto público estatal. 

 

En el caso de los municipios esta responsabilidad recae en el Órgano Interno de Control. 

 

La evaluación del desempeño se hará en función a los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios, y demás elementos de programación y para tales efectos se diseñará, 

administrará y operará el Sistema de Evaluación del Desempeño.  

 

La Secretaría, será la instancia técnica a que alude el artículo 134 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, encargada de la evaluación del desempeño por lo que respecta a 
las Dependencias y Entidades Públicas y para el caso de los Municipios, la evaluación del 

desempeño le corresponde a la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación 

o las personas servidoras públicas responsables de realizar estas funciones, en coordinación 

con la Tesorería. 

 

Son atribuciones de la Secretaría en relación con el Sistema de Evaluación del Desempeño, las 
siguientes: 

 

I. Diseñar, coordinar y emitir los Lineamientos metodológicos y técnicos para su operación;  

 

II. Aprobar los indicadores del desempeño de tipo estratégico y de gestión, relativos a los 

programas presupuestarios de las Dependencias, y Entidades Públicas, conforme a los 
Lineamientos que establezca para tal efecto; 

 

III. Formular y publicar un Programa Anual de Evaluación apegado a los correspondientes 

indicadores de desempeño; 

 
IV. Revisar los resultados de la evaluación de los indicadores de desempeño de las 

Dependencias y Entidades Públicas, y 
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V. Formular recomendaciones a las Dependencias y Entidades Públicas, con base en los 

resultados de las evaluaciones. 

 

Los Poderes Legislativo y Judicial, los Organismos Autónomos y los Municipios, diseñarán, 
administrarán y operarán su respectivo Sistema de Evaluación del Desempeño, observando los 

principios rectores a que se refiere el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y el presente Código. Así mismo, se sujetarán, a la Ley de Coordinación 

Fiscal, a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y a la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y demás normatividad aplicable, considerando al mismo tiempo 

las previsiones presupuestales necesarias para dar cumplimiento a éstas disposiciones. 
 

La evaluación del desempeño, se efectuará sin perjuicio de lo que establezcan otras 

disposiciones legales y de la que lleve a cabo la Contraloría, en el ámbito de su competencia y 

de las atribuciones que la Ley confiera al Órgano Superior de Fiscalización. 

 

La persona titular del Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría y a petición expresa 
de los Poderes Legislativo y Judicial, así como los Organismos Autónomos, les proporcionará la 

asesoría y apoyo técnico que requieran en materia de evaluación del desempeño, así como todos 

los datos estadísticos, estudios o informes que soliciten y que sean necesarios para llevar a 

cabo tal evaluación en el ámbito de su competencia. 

 

Artículo 327-A.- Los titulares de las Dependencias, Entidades Públicas y Organismos 
Autónomos en el ejercicio de su presupuesto, serán responsables de que se ejecuten con 

oportunidad, eficiencia, eficacia y honestidad los proyectos previstos en sus respectivos 

programas presupuestarios y serán los responsables del resultado, evaluación, así como del 

análisis de la información relativa al desarrollo y grado de avance de los mismos, ya sea que se 

ejecuten por cuenta propia o a través de terceros. Asimismo, deberán enviar a la Secretaría o la 
Contraloría, según sea el caso, a través de las Unidades de Información, Planeación, 

Programación y Evaluación o su equivalente, los resultados obtenidos de la evaluación, el 

informe del comportamiento del ejercicio presupuestal y el informe de avance programático en 

forma trimestral, para la revisión, seguimiento y evaluación del desempeño del cumplimiento de 

los objetivos y metas establecidas en los proyectos aprobados en relación con el presupuesto y 

ejercicio. 
 

En el caso de los municipios, los informes a que se refiere este artículo, se enviarán a la 

Tesorería. 

 

En materia de evaluación del desempeño, son obligaciones de las Dependencias y Entidades 
Públicas del Ejecutivo Estatal: 

 

I. Elaborar y proponer anualmente a la Secretaría, los objetivos estratégicos de los 

programas presupuestarios; 

 

II. Elaborar y proponer los indicadores de desempeño con enfoque a resultados, de los 
programas a su cargo conforme a los Lineamientos que emita la Secretaría y demás 

disposiciones aplicables; 

 

III. Cumplir con lo establecido en el Programa Anual de Evaluación, de los programas 

presupuestarios a su cargo con base en los Lineamientos que emita la Secretaría, así 
como atender las revisiones a las evaluaciones de desempeño que ordene la Secretaría; 

 

IV. Dar seguimiento y monitoreo de los indicadores de desempeño de los programas 
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presupuestarios a su cargo, mediante el cálculo de su valor, de manera mensual, con el 

propósito de analizar su tendencia; 

 

V. Informar trimestralmente a través de la Unidad de Información, Planeación, Programación 

y Evaluación a la Secretaría, los resultados de las evaluaciones a los indicadores de 
desempeño de los programas a su cargo, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 

conclusión del periodo correspondiente, respecto de los indicadores de desempeño; 

 

VI. Atender y dar seguimiento a las recomendaciones derivadas de las evaluaciones de 

desempeño que emitan la Secretaría y la Contraloría; 
 

VII. Elaborar e implementar proyectos de mejora para incorporarlos en el diseño, adecuación 

y operación de los programas presupuestarios a su cargo, y 

 

VIII. Acordar con la Secretaría y la Contraloría las adecuaciones a los programas 

presupuestarios en cumplimiento de las recomendaciones resultantes de los procesos de 
seguimiento y evaluación mediante la celebración de un Convenio para la mejora del 

Desempeño y Resultados Gubernamentales. 

 

Las Dependencias y Entidades Públicas deberán tomar las previsiones presupuestales 

necesarias para dar cumplimiento a las disposiciones de este Código, en materia del Sistema de 
Evaluación del Desempeño. 

 

Artículo 327-B.- La Secretaría, la Tesorería, la Contraloría y los órganos internos de control, en 

coordinación con las Unidades de Información, Planeación, Programación y Evaluación o la 

unidad administrativa responsable de realizar estas funciones, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, verificarán periódicamente a través del sistema de control y evaluación del 
desempeño que establezcan, los resultados de la ejecución de los programas en relación con el 

ejercicio del presupuesto. 

 

Los órganos internos de control vigilarán de manera mensual que en el ejercicio del 

presupuesto, no se adquieran compromisos que rebasen el monto anual del gasto que se les 
haya autorizado. 

 

Será causa de responsabilidad administrativa de los titulares, responsables del área 

administrativa y en general de cualquier persona servidora pública de las Dependencias, 

Entidades Públicas y Unidades Administrativas estatales y municipales, que intervengan en la 

contratación de compromisos fuera de los montos mensuales aprobados en sus respectivos 
presupuestos, la cual podrá ser sancionada conforme lo establece la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de México y Municipios. 

 

Artículo 327-C.- Las dependencias y entidades públicas deberán enviar a la Secretaría dentro 

de los primeros diez días hábiles posteriores al cierre del mes inmediato anterior, sus estados 
financieros y los resultados del avance de su ejercicio presupuestario, en función de su 

calendario de gasto aprobado. 

 

Para el caso de los Organismos Autónomos y los Poderes Legislativo y Judicial deberán enviar a 

la Secretaría para su consolidación el avance de su ejercicio presupuestario en el mismo plazo 

mencionado anteriormente. 
 

Adicionalmente, las Dependencias y Entidades Públicas deberán enviar de manera trimestral a 

la Secretaría dentro de los primeros diez días hábiles posteriores al cierre del mes inmediato 
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anterior la información sobre el avance y cumplimiento de las metas financieras consignadas en 

sus programas y presupuestos aprobados. 

 

Artículo 327 D.- La Secretaría y la Contraloría, en el ámbito de sus competencias, evaluarán el 
desempeño conforme a este Código y verificarán periódicamente los resultados de la ejecución 

de los programas de las Dependencias y Entidades Públicas, a fin de que en su caso, se 

adopten las medidas necesarias, para corregir las desviaciones detectadas. 

 

Las dependencias a través de las Unidades de Información, Planeación, Programación y 

Evaluación o equivalente, así como las entidades públicas, por conducto de sus dependencias 
coordinadoras de sector; enviarán a la Secretaría dentro de los primeros diez días hábiles 

posteriores al cierre del trimestre inmediato anterior, sus avances del informe programático-

presupuestal, sin detrimento de la actualización periódica que hagan de sus indicadores 

contenidos en el Sistema Integral de Evaluación del Desempeño. 

 
Al efecto, se llevará a cabo la revisión, seguimiento y evaluación del desempeño en el 

cumplimiento de objetivos y metas establecidas en los proyectos aprobados, contra los 

resultados del ejercicio del Presupuesto de Egresos. 

 

Artículo 327-E.- Derogado. 

 
TITULO DECIMO 

DE LOS SERVICIOS DE TESORERIA 

 

CAPITULO PRIMERO 

DE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS 

 
Artículo 328.- Las disposiciones de este Título tienen por objeto regular los servicios de 

tesorería del Estado y de los municipios. 

 

Los servicios de tesorería son aquéllos relacionados con la recaudación, concentración, 

administración y custodia de fondos y valores, así como la realización de pagos con cargo al 
presupuesto de egresos. 

 

La Secretaría a través de la Dirección General de Tesorería, autorizará el pago dentro del 

término de los cuarenta y cinco días hábiles posteriores a la fecha de ingreso de la 

documentación, debidamente requisitada por las Dependencias, Entidades Públicas y unidades 

ejecutoras del gasto, a excepción de aquellas operaciones que se establezcan bajo el Programa 
de Cadenas Productivas del Estado de México, que se sujetarán a lo dispuesto por el propio 

programa. 

 

Tratándose de los trámites para la recepción, ejercicio del gasto y reintegro de recursos 

federales que realicen las dependencias, entidades públicas y/o unidades ejecutoras del gasto, 
no se realizarán de manera oficiosa, sino mediante solicitud acompañada de la información 

correspondiente, de conformidad con la normativa aplicable y, en su caso, la reglamentación 

que al efecto emita la Secretaría. 

 

Artículo 329.- La Secretaría, la Tesorería o su equivalente tratándose de Entidades Publicas, 

serán las responsables de prestar los servicios de tesorería, pudiéndose auxiliar de las 
instituciones que integran el sistema financiero mexicano, y para esto, establecerán los 

sistemas y procedimientos necesarios mediante reglas de carácter general, elaborando el 

calendario anual de pagos de la tesorería a efecto de que las Dependencias y Entidades 




